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SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS RELATIVA, AL DISPONER QUE 
LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE LLEVARÁ A 
CABO DE INMEDIATO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL, AL RESPETAR LAS GARANTÍAS JUDICIALES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 8o., NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Las garantías derivadas del 
citado artículo 8o., numeral 1, son concordantes con las de audiencia y acceso a 
la justicia previstas en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se cumplen, respectivamente, por una parte, cuando 
se otorga al gobernado la oportunidad de defenderse previamente al acto 
privativo, y su debido respeto impone a las autoridades el seguimiento de las 
formalidades esenciales del procedimiento, consistentes en la notificación del 
inicio y de sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad de ofrecer pruebas 
y alegar en su defensa y el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y, por otra, cuando se garantiza el acceso a la administración de justicia 
a cargo de órganos jurisdiccionales competentes e independientes, que resuelvan 
la controversia respectiva de manera pronta, completa e imparcial, en los plazos y 
términos que fijen las leyes. En congruencia con lo anterior, se concluye que el 
artículo 30 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, al establecer que la ejecución de las sanciones 
administrativas se llevará a cabo de inmediato, no transgrede el principio de 
supremacía constitucional previsto en el artículo 133 del Pacto Federal, al respetar 
las garantías judiciales referidas, porque conforme a los artículos 21, 25, 27 y 28 
de la Ley citada, la resolución en la que se imponen las referidas sanciones se 
dicta después de sustanciarse un procedimiento en el que se cumplen las 
formalidades esenciales en mención y la privación de derechos que pudiera sufrir 
el afectado con motivo de la ejecución de las sanciones no es definitiva, pues 
contra la resolución en la que se imponen puede hacer valer, el recurso de 
revocación o el juicio contencioso administrativo, en los cuales puede solicitar la 
suspensión de la ejecución de las sanciones y, en caso de resultar favorable lo 
decidido en dichos medios de defensa, será restituido en el goce de los derechos 
de que hubiere sido privado por dicha ejecución. 
 
Amparo en revisión 282/2007.- Ramón Islas Arriola.- 20 de junio de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Oscar Palomo Carrasco. 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro 
de julio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil 
siete.- Doy fe. 
 


